
 
   

Ávila: ssjuntaav@fsc.ccoo.es –  
607737965 - 661495163     

Palencia: ssjuntapa@fsc.ccoo.es - 610549477 Soria: ssjuntaso@fsc.ccoo.es - 699335059 

Burgos: ssjuntabu@fsc.ccoo.es - 601181604 Salamanca: ssjuntasa@fsc.ccoo.es –  
637231290 - 628714975 

Valladolid: ssjuntava@fsc.ccoo.es –  
983378031 - 650685047 

León: ssjuntale@fsc.ccoo.es - 648287723 Segovia: ssjuntase@fsc.ccoo.es - 629479955 Zamora: ssjuntaza@fsc.ccoo.es - 600509105 

Afiliada a la Federación Sindical Europea de Servicios Públicos (FSESP) 

 

      @CCOO_JCYL      @sectorautonomicocyl       ccoo_jcyl 
 
 

Tlf.: 600 538 826 
Correo: sectorautonomicocyl@fsc.ccoo.es 

 Nuestra Web  

 

CONTAD CON NOSOTR@SContamos          co ntigo. Cuenta con nosotros

                      

                                                                                                            05.06.2020 
 

CONCURSO DE TRASLADOS ABIERTO Y 

PERMANENTE DEL PERSONAL LABORAL 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL MAYO (JUNIO) 2020  
 

En el BOCYL de hoy se publica la ORDEN PRE/432/2020, de 3 de junio, por la 

que se resuelve provisionalmente el concurso de traslados abierto y 

permanente para la provisión de puestos de trabajo adscritos al personal 

laboral al servicio de la Administración General de la Comunidad de Castilla y 

León y de sus Organismos Autónomos.  

 

Enlace Bocyl 

 

Los interesados podrán presentar alegaciones a la resolución provisional en el plazo de siete días 

naturales a contar desde el día siguiente a su publicación. Las alegaciones serán resueltas en la 

resolución definitiva del concurso. 

 

Tras e acuerdo suscrito por CCOO y parte social, la resolución correspondiente al mes de agosto de 

2020 se producirá en dicho mes de agosto, con fecha de referencia de méritos y de las plazas vacantes 

de posible adjudicación al día 31 de mayo de 2020. Ten en cuenta que: 

 

1. Todas las solicitudes presentadas antes del 31 de mayo son válidas, y no tienen que volver a 

presentarla. En este caso, se anularía la anterior.  

2. Si no has podido presentar tu solicitud antes de esa fecha debido al estado de alarma, ten en 

cuenta que se ha habilitado un plazo adicional extraordinario  de 7 días naturales contados a 

partir de mañana  para presentar nuevas solicitudes cuya  fecha de referencia de méritos  será 

el 31 de mayo de 2020. 

3. Antes de registrar esta solicitud debes poner en el pie de la misma a bolígrafo “Para la 

participación en la adjudicación de agosto” esto es para, en lo posible, evitar confusiones en su 

grabación, evitando que se incluyan en la correspondiente a noviembre.   

 

BOCYL: “A fin de dar la posibilidad a aquellos trabajadores que no hubiesen podido 

presentar su solicitud durante el periodo en el que estuvo vigente la suspensión 

establecida (…) por el que se declaraba el estado de alarma (…) valorables a efectos de 

la resolución de agosto de 2020 ¡CUANDO ASÍ LO ESPECIFIQUE EL INTERESADO EN SU 

SOLICITUD!” 

 

La próxima reunión de la Comisión para la adjudicación definitiva será el próximo día 18 de junio. 

 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA 

  

 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/06/05/pdf/BOCYL-D-05062020-2.pdf

